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                              Centro Regional de la Costa de Redwood     RCDSC Política#19 

Junta Directiva' 

Política de confidencialidad, conducta empresarial y ética 

 

Según la Sección 5.09 de los estatutos del RCDSC - Destitución del director por 

causa: La Junta puede, por mayoría de votos de los directores presentes durante 

una reunión a puerta cerrada donde haya quórum, destituir a un director por 

conducta que viole la confidencialidad y la conducta y ética comercial de la Junta. 

Política. 

Propósito: El propósito de la Política de Confidencialidad, Conducta Comercial y 

Ética es brindar orientación sobre el comportamiento esperado cuando se actúa 

en una capacidad profesional como miembro de la junta. 

Política: Se espera que los miembros de la junta que actúen en su capacidad se 

comporten de manera profesional y ética para: 

 Tratar a los clientes, al público, a los miembros de otras agencias y al 

personal de RCRC con honestidad, cortesía y respeto; 

 Defender la letra y el espíritu de la declaración de visión de RCRC y sus 

políticas. 

 Representar a RCRC de manera precisa y justa al tratar con miembros del 

público, otras agencias, clientes y familias. 

 No participar en actividades que causen un conflicto de intereses; 

 Proteger y mantener la confidencialidad de la información confidencial, 

incluida la información o los registros del cliente, los registros operativos 

financieros, legales y confidenciales de RCRC, la información confidencial 

del proveedor u otra información protegida cubierta por la ley; incluyendo 

pero no limitado a la Ley de Portabilidad y Responsabilidad del Seguro 

Médico (HIPAA), el Código de Bienestar e Instituciones (WIC) y el Código de 

Salud y Seguridad (HS). 
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Código de ética de los miembros de la junta (adoptado el 16 de septiembre de 

1995) 

 

Como miembros de la junta de la Corporación de Servicios de Desarrollo de 

Redwood Coast, nos consideramos fideicomisarios del Centro Regional de 

Redwood Coast y haremos todo lo posible para proteger, conservar y promover 

su misión y visión. Como miembros de la junta, nos motiva el deseo de atender las 

necesidades de nuestros clientes y brindarles las mejores oportunidades posibles 

a través de nuestra organización. 

Evaluaremos las necesidades presentes y futuras de la comunidad y haremos todo 

lo posible para traducirlas en el programa de esta organización. 

Como miembros de la junta, funcionamos como un organismo de formulación de 

políticas y no como funcionarios administrativos. Nuestra responsabilidad es 

ayudar a que la organización funcione correctamente, no dirigirla nosotros 

mismos. Hacemos responsable al Director Ejecutivo de la administración de la 

organización y trabajamos a través de los empleados administrativos, no sobre o 

alrededor de ellos. 

Como miembros de la junta, nos mantendremos informados de los deberes y 

funciones propias de los miembros de la junta. Los miembros individuales de la 

junta tienen un cargo de poder y responsabilidad compartidos y reconocen que 

los asuntos de la junta se tramitan solo con el resto de la junta. Los miembros 

individuales de la junta ejercen autoridad solo cuando votan para tomar acción en 

una reunión de la junta. 

Como miembros de la junta, respetaremos las opiniones de los demás. 

 

Aprobado: 8 de marzo de 2023 por la Junta Directiva del RCDSC 
Propuesto: 20 de enero de 2023 por el Comité Ad Hoc de Estatutos 


